CRONICA DE UNA VISITA PROFESIONAL A UN CENTRO PENAL.
El reloj marcaba  entonces las ocho y treinta y cinco minutos de la mañana,  cuando a casi cien metros de la entrada principal del Centro Penal La Esperanza - conocido como Mariona- me detuve para preguntarle al soldado de la Fuerza Armada, donde podía dejar mi carro parqueado para ingresar a dicho centro; el militar con voz amable me señalo donde estaba el parqueo y luego se dedico a seguir cumpliendo su labor de vigilancia.
Antes de ingresar a dicho centro y tomando en consideración las medidas de seguridad que se han implementado, opte por dejar la cartera y las llaves del carro en que me conducía. Solo ingrese con el documento único de identidad y la credencial de abogado, la documentación que el interno debía firmar, los lapiceros y el sello de notario. En el portón principal me identifique y un militar que estaba apostado afuera me pidió la credencial del abogado, la verifico y luego le dijo al militar que se encontraba al otro lado del portón que me dejara ingresar. Ya en el interior del centro penal, le di mi nombre nuevamente al agente de vigilancia penitenciaria que estaba en un escritorio, él lo anoto, así como también anoto la fecha y hora de ingreso, el interno al que visitaba y luego me pidió que firmara a la par de lo que él había escrito. 
Posteriormente se me hizo pasar a una especie de gariton, donde un militar me pidió que me sacara todas las cosas que andaba en las bolsas del pantalón y la camisa, luego hizo una revisión minuciosa, inicio con el cuello de la camisa, las mangas de la misma, paso las manos por todas las partes de mi cuerpo, hizo que me quitara los zapatos y los reviso minuciosamente uno a uno; luego procedió a verificar el folder que me acompañaba y en el que estaba la documentación que el interno debía firmar, cierta cantidad de dólares, el sello de notario, dos lapicero y los documentos de identidad ya señalados. Cuando el militar vio el dinero que llevaba me comunico que no podía ingresar con él, ante mi interrogante de donde dejarlo, me respondió que debía dejarlo fuera del penal, situación ante la cual no me quedo otra, que salir por el portón donde había ingresado, regresarme a mi auto y entregar a la persona que me acompañaba el dinero que no podía ingresar.
Luego volví a ingresar al centro penal, el militar que me había hecho ingresar al gariton, me pidió que lo hiciera de nuevo, haciendo exactamente el mismo registro que ya describí en el párrafo anterior; luego se me dijo que siguiera el camino, que ahí estaría la entrada y me darían mas instrucciones. Al llegar donde se me había dicho, habían dos militares que también hacían un nuevo cacheo, uno de ellos me pidió que pusiera la documentación que portaba, el sello de notario, los documentos de identidad y los dos lapiceros en una mesa, procedió de idéntica forma en que me la había el primero en el gariton, luego me pidió que me quitara los zapatos y que me sentara en una silla que creo es para verificar metales, me dijo que me ubicara en la parte de atrás de la silla, que pusiera mi mejía derecha sobre la misma, luego la quijada y por último la mejía izquierda, este procedimiento lo hacen todas las personas que ingresan al centro penal, me imagine el riesgo de adquirir un virus o una enfermedad por el contacto con el mismo, dado que se carece de toallas para limpiarlo.
El tercer paso, fue pasar a una oficina donde se encontraba un agente de seguridad penitenciaria, quien me pidió el documento único de identidad; a cambio de él recibí una tarjeta que decía “visita profesional”, me instruyo para que me dirigiera a otra oficina para, ya en ese lugar, otro militar me esperaba para hacerme otra requisa personal de acuerdo al procedimiento que he señalado; finalmente se me hizo pasar con otro agente de seguridad penitenciaria que me pidió mi credencial de abogado, el nombre del interno que visitaba y me dijo que pasara a la sala donde me iban a poner en contacto con el interno por el que estaba ahí. Al entrar a dicho lugar, el cual me pareció muy limpio e iluminado, me encontré con el hecho que ya habían varios abogados esperando entrevistarse con internos, luego de esperar un rato y sin que nadie me preguntaba que hacia allí, uno de los colegas me dijo que tenía que anotar en un pedazo de papel, el nombre del interno y en qué sector estaba, luego llamar al agente que estaba ahí y le entregara el papel para que me lo llamara, situación que efectivamente así hice. Debo decir que estas altura ya estaba molesto por todo lo que había pasado, estaba convencido que esa revisión minuciosa a un profesional del Derecho, era bochornosa y humillante, me parecía inconcebible que se nos tratara como si fuésemos los culpables de los graves problemas penitenciarios del país.
Sin embargo, mientras meditaba lo anterior, en ese preciso momento, el colega que me había dado la información de cómo pedir que me llamaran al interno al que visitaba, saludaba al interno que visitaba, a decir verdad, quedé impresionado por la forma en que ambos se saludaban, más que interno y togado, parecía la visita de dos amigos del mismo barrio, durante duró la entrevista entre ellos -y mientras yo aun esperaba que me llevaran al interno que había pedido- hubo una conversación que me pareció inadecuada entre un profesional y la persona a quien defendía, se cruzaban las malas palabras y los improperios, a final cuando ya se despidieron y el interno había avanzado quizá uno dos metros de donde se encontraba con el abogado, este ultimo lo llamo y cuando aquél volvió su mirada, el abogado le pregunto si no se quería llevar “esto”, refiriéndose a su órganos genitales, el interno sonrió y se alejó por el lugar donde había venido.
Una vez que dicho interno se había retirado, el abogado se quedó esperando otro interno, mientras lo hacía, sentado en la silla de plástico se apoyo con sus pies en la parte de enfrente, quedando en una posición que dejaba en evidencia el desconocimiento de las normas de urbanismo que se deben mostrarse en lugares públicos y especialmente por un profesional. 
Como aun no me había llevado la persona con quien me entrevistaría, pensé que el comportamiento del abogado se debía al hecho de que efectivamente el interno que defendía era una amigo o por lo menos alguien con quien se conocía; sin embargo, al llegar  otro interno a entrevistarse con él, el togado se comporto de la misma forma, ahí comprendí que si bien es cierto que no se justifica la forma en que se registra a los profesionales que hacemos visitas a los interno por cuestiones laborales, personas como la que he descrito, dejan tanto que desear, que se vuelven sospechosas, y por ellos pagamos quienes creemos que la profesión de Abogado y Notario debe ser respetada y honrada.
Por ello, cuando me fue llevado el interno que visitaba, procedí a explicar la razón de mi visita y posteriormente a leer el acta notarial donde concedía la autorización para que su compañera de vida sacara al hijo de ambos fuera del país.
Aunque para la salida se siguieron exactamente los mismos pasos que para el ingreso, es decir, en tres ocasiones y en distintos lugares, me tuve que sacar todas las cosas que andaba en las bolsas del pantalón y la camisa, se me hizo una revisión minuciosa que inicio con el cuello de la camisa, las mangas de la misma, se volvieron a pasar las manos por todas las partes de mi cuerpo, me quite los zapatos y los revisaron minuciosamente; luego procedió a verificar el folder que me acompañaba y en el que estaba la documentación que el interno había firmado, el sello de notario, dos lapicero y los documentos de identidad ya señalados, tuve que sentarme en la silla que para verificar metales, me ubique en la parte de atrás de la silla, y con temor a contraer un virus, puse mi mejía derecha sobre la misma, luego la quijada y por último la mejía izquierda, ya no me sentí tan molesto por este procedimiento; y aunque no justifico este tipo de registro, si comprendo que estamos pagando justos por pecadores y que hay mucho abogados que se confunden con los internos.       
